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CONSEJO CURRICULAR DE LICENCIATURA EN BIOLOGÍA 
SESIÓN ORDINARIA No. 010 de 2025 

30 de abril de 2025 

Proceso: Gestión Docencia 

Motivo y/o Evento: Consejo Curricular  Duración: 
10:20- 11:40 Lugar: Sala de Juntas Sala de Profesores 

Miembros 

Nombre Cargo 
Novedad 

Participación 

GUILLERMO FONSECA 
AMAYA 

Presidente 
Asiste 

ELDA YANNETH 
VILLARREAL GIL 

Representante de los 
profesores 

Asiste 

DIANA DEL SOCORRO DAZA 
ARDILA 

Representante de los 
profesores 

Asiste 

GUSTAVO GIRALDO 

QUINTERO 
Representante de los 

profesores 
Asiste 

CARLOS STIVEN LARA 

ROJAS 

Representante de los 

estudiantes 
Asiste 

JULIETH TATIANA 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

Representante de los 

estudiantes 
No asiste 

 

Elaboró: – Hanny Diaz CPS Proyecto Curricular de Licenciatura en Biología 

 

OBJETIVO: 

• Abordar, analizar, estudiar y resolver situaciones académicas presentadas por 

estudiantes y/o docentes.  

 

ORDEN DEL DÍA  

1. Verificación Quórum 
2. Casos ordinarios 
3. Varios 

DESARROLLO DE SESIÓN 

1. VERIFICACIÓN QUÓRUM  
Siendo las 10:20 del 30 de abril de 2025 se inicia la sesión y se realiza la respectiva verificación 
de quórum. No asiste la representante estudiantil Julieth Tatiana Rodríguez Rodríguez. 
 

2. CASOS ORDINARIOS 
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CASO 2.1 
El profesor Gustavo Giraldo Quintero se declara impedido, actuando de conformidad con el  

artículo 40 de la ley 734 de 2002 que es el código disciplinario único.  

 

Radicación extemporánea del proyecto de trabajo de grado del estudiante BRAYAN 

HUMBERTO TORRES TRIVIÑO 20171160006, quien ha cursado el 96.6% de créditos, 

presentando para aprobación el proyecto de trabajo de grado realizado bajo la modalidad de 

Pasantía (Acuerdo 012-2022), titulado “ESTIMACIÓN DE LA RESPUESTA FISIOLÓGICA Y 

MORFOLÓGICA DE Cattleya trianae EN TRES AMBIENTES DE CONTRASTE DEL 

TROPICARIO DEL JARDÍN BOTÁNICO DE BOGOTÁ”, como director el profesor Gustavo 

Giraldo Quintero y como evaluador el profesional Milton Rincón Gonzales. Asimismo, solicita 

la inscripción de los espacios académicos Trabajo de Grado I y II en el periodo 2025-1.    

 

DETERMINACIÓN: 

El Consejo Curricular determina aprobar la realización del trabajo de grado, ratifica como 

director al profesor Gustavo Giraldo Quintero, designa como evaluador al profesional Milton 

Rincón Gonzales y aprueba la inscripción de los espacios académicos Trabajo de Grado I y II 

en el periodo 2025-1.    

 

Se le informa al estudiante y al director que deben radicar el documento final en la semana 14 

del 9 al 13 de junio de 2025, de no ser posible la entrega del documento final, deben radicar 

solicitud de nota pendiente o prórroga según sea su necesidad el 06 de junio de 2025. 

 

CASO 2.2 
Oficio de la estudiante MARIA CAMILA VARGAS QUINTERO 20251140009, mediante 
el cual solicita homologación de Biología Celular y Química Inorgánica, cursadas en la 
Universidad Central como espacios académicos obligatorios dentro del plan de estudios 359 
 justificando lo siguiente:  

“Durante mi formación académica en la universidad central, tuve la oportunidad de 
cursar las asignaturas mencionadas anteriormente, las cuales considero que son 
equivalentes a las ofrecidas en la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 
adjunto certificado emitido por dicha universidad donde se evidencia las notas”. 

 
DETERMINACIÓN: 

El Consejo Curricular determina no tramitar la solicitud de homologación por el momento, 

debido a que no se allegó el syllabus correspondiente al espacio académico Química General, 

documento indispensable para valorar la equivalencia académica. 
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Respecto al espacio académico Biología Celular, se informa que no es homologable, dado que 

no corresponde al número de créditos del espacio académico ofrecido en el plan de estudios de 

la Licenciatura en Biología. 

Se solicita a la estudiante remitir el syllabus pendiente a la mayor brevedad posible, con el fin 

de dar continuidad al análisis de su solicitud. 

 Espacio académico 

por homologar en la 

Universidad 

Distrital 

Espacio académico 

cursado en la 

Universidad Central 

 

Evaluación 

No. 
Espacio 

académico 

Créd

itos 

Espacio 

académico 

Crédi

tos 
Homologable No homologable Observaciones 

1 Biología 

Celular 

3 Biología 

Celular  

2  X No corresponde al 

N° de créditos del 

espacio académico a 

homologar. 

2 Química 

Inorgánica 

3 Química 

General 

3   No se tramita por 

falta de syllabus del 

espacio académico. 

 

CASO 2.3 

La profesora Elda Yanneth Villarreal Gil se declara impedida, actuando de conformidad con 

el artículo 40 de la ley 734 de 2002 que es el código disciplinario único. 

 

Formato de los estudiantes MARIA CAMILA HORMAZA CASALLAS 20201140066 y 

JEFERSON STIP REY ROMERO 20202140057, mediante el cual solicitan cambio de 

título para el trabajo de grado realizado bajo la modalidad de Investigación, Investigación- 

Creación, Innovación, titulado “ABORDAJE DE LA CÁTEDRA DE 

AFROCOLOMBIANIDAD EN TRANSVERSALIDAD CON LA ENSEÑANZA DE LA 

BIOLOGÍA PARA UNA CIUDADANÍA INTERCULTURAL Y CRÍTICA”, bajo la 

dirección de la profesora Elda Yanneth Villarreal Gil, por el título “DISCURSO DE UNA 

MAESTRA DE BIOLOGÍA ACERCA DE LAS RELACIONES ENTRE LA CÁTEDRA 

DE ESTUDIOS AFROCOLOMBIANOS Y LAS CIENCIAS: OPORTUNIDAD PARA 

SUBSANAR UNA DEUDA HISTÓRICA.”, justificando lo siguiente: “Hemos considerado 

importante precisar en el titulo que estamos trabajando con una maestra de biología con 

quien analizamos las relaciones que ella puede establecer con la cátedra de estudios 

afrocolombianos y la enseñanza de la biología.”. 

 
DETERMINACIÓN:  
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El Consejo Curricular determina aprobar el cambio de título, previo visto bueno de la directora 
la profesora Elda Yanneth Villarreal Gil. 
 

CASO 2.4 

Oficio del estudiante ESTEBAN ALEXIS ARIAS GUERRERO 20182140019, mediante el 

cual solicita autorización para la entrega extemporánea del trabajo de grado realizado bajo la 

modalidad de Investigación, Investigación - Creación, Innovación (Acuerdo 012-2022) 

titulado: “VALORACIÓN ETOLÓGICA, ENRIQUECIMIENTO AMBIENTAL Y 

NUTRICIONAL DE UN ESPÉCIMEN DE Puma concolor (LINNAEUS, 1771), EN EL 

CREAS DEL CENTRO EXPERIMENTAL AMAZÓNICO (CEA) MOCOA: 

PUTUMAYO”, asimismo, solicita ampliación en la fecha de sustentación, justificando lo 

siguiente: “...el trabajo de campo en el CEA se extiende más allá del tiempo previsto 

inicialmente. Además, se presentaron inconvenientes técnicos relacionados con la 

transferencia de datos, ocasionados por la inestabilidad de la red de conexión en el lugar, lo 

cual obligó a extender los plazos de procesamiento y análisis de información.”. 

 

DETERMINACIÓN:  

El Consejo Curricular informa al estudiante y a al director que deben radicar el documento final 

en la semana 14 del 9 al 13 de junio de 2025, de no ser posible la entrega del documento 

final, deben radicar solicitud de nota pendiente o prórroga según sea su necesidad, para ello se 

remitirá el formulario para radicación de trabajo final, así como el de nota pendiente o prórroga 

el 06 de junio de 2025. 

 

CASO 2.5 

Formato de la estudiante RUDY LOPEZ MONTAÑA 20201140050, mediante el cual 

solicita revisión de los siguientes espacios académicos a cursar para continuar con el proceso 

de Movilidad, para el periodo académico 2025-3, en la Universidad Michoacana de San Nicolás 

de Hidalgo de México.  

  

  Espacio académico por 

homologar en la 

Universidad Distrital 

Espacio académico por realizar 

en la Universidad o Institución 

Universidad Michoacana de 

San Nicolás de Hidalgo 

  
Evaluación 

No

. 
Espacio 

académico Créditos Espacio 

académico Créditos Homologa

ble 

No 

homologabl

e 

Observacion

es 

1 Paleontologí

a 
2 Edafología 7 X     

2 Fisiología 

Vegetal 

3 Fisiología 

Vegetal 
6 X     
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3 Sistemas de 

información 

geográfica 

aplicados a 

ambiente 

3 Sistemas de 

Información 

Geográfica 

7 X     

4 Biogeografía 

de Islas 

3 Biogeografía 4 X     

 

DETERMINACIÓN:  

El Consejo Curricular determina, avalar los espacios académicos a homologar. 

 

CASO 2.6  

Comunicado (CFCE-14-015-2025) de Consejo de Facultad de Ciencias y Educación, mediante el cual 

solicitan la remisión, a más tardar el lunes 5 de mayo antes de las 12:00 m, una propuesta de posibles 

pares evaluadores para el proceso de concurso público de méritos, en atención a la solicitud de la 

Vicerrectoría Académica. 

Anexos requeridos: 

1. Matriz diligenciada con los datos de los candidatos propuestos (según formato enviado). 

2. Hojas de vida de los candidatos, preferiblemente registradas en CvLAC. 

DETERMINACIÓN: 

El Consejo Curricular remite la siguiente información a Consejo de Facultad para los fines pertinentes, 

junto a los CvLAC de los profesionales: 
PERFIL No: 2025DOC0010050 

     

PROPUESTA- 

JURADOS INTERNOS 

No.  NOMBRE PROPUESTO  

No. DE 

CÉDULA 

No. DE 

CELULAR  CORREO ELECTRÓNICO 

1 

OSCAR JAVIER MAHECHA 

JIMENEZ  80770570  3134878223  Ojmahechaj@udistrital.edu.co  

2 

3        

 

PROPUESTA- 

JURADOS EXTERNOS 

No.  NOMBRE PROPUESTO  

No. DE 

CÉDULA 

No. DE 

CELULAR  CORREO ELECTRÓNICO 

1 

HUGO FERNANDO LOPEZ 

AREVALO  79283312  3006900066  hflopeza@unal.edu.co   

2 

JHON JAIRO SUTACHAN 

RUBIO  79648904  3208130753  jsutachan@javeriana.edu.co   

3 

NELSON JAVIER 

ARANGUREN RIAÑO  79488983  3123132116  nelson.aranguren@uptc.edu.co   

mailto:hflopeza@unal.edu.co
mailto:jsutachan@javeriana.edu.co
mailto:nelson.aranguren@uptc.edu.co
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4 

JOSE IGNACIO BARRERA 

CATAÑO  19468197  3103648865  

barreraj@javeriana.edu.co 
 barrecata1960@gmail.com 

 

CASO 2.7 

Oficio de los Representantes estudiantiles Julieth Tatiana Rodríguez Rodríguez y Carlos 
Estiven Lara Rojas, mediante el cual presentan renuncia a la representación estudiantil en el 
Consejo Curricular. 
 
DETERMINACIÓN: 
El Consejo curricular determina agradecer la participación de los representantes estudiantiles 
por el apoyo a todas las actividades derivadas del Consejo.  
Así mismo, notifica a la decanatura para que se adelanten los trámites pertinentes de terminación de 

la Representación Estudiantil de los estudiantes Julieth Tatiana Rodríguez Rodríguez y Carlos 
Estiven Lara Rojas. Por su parte este Consejo Curricular, atendiendo la Resolución 011 de Febrero 15 

de 2018, iniciará el cumplimiento del procedimiento estipulado en el Artículo 1, para la designación de 

los nuevos representantes Estudiantiles de nuestro Proyecto, y una vez surtido dicho proceso, se 

comunicará tanto a la decanatura como al Consejo de Facultad, los nombres de los nuevos 

Representantes. 

 

 

 

En Bogotá, D.C, se da por terminada esta sesión y en constancia firma,  
 
 
 



 

 

 

COMITÉ DE CURRÍCULO Y CALIDAD 

4 ejes comité de currículo 

Nueva propuesta de proyecto educativo de la facultad en relación con el nuevo estatuto  

Proyecto educativo: proceso en conjunto comités de pregrado y posgrado, revisión del actual proyecto, cada 

proyecto curricular revisó su misión y visión a la luz de lo institucional y de la facultad. 

SE piensa desde el PUI, el plan de desarrollo con vigencia 2030, plan indicativo vigente. Se definieron categoría 

de desarrollo, 5 en total  

 

La profe Yanneth está vinculada a la categoría de currículo e investigación, el primer borrador se entregará en 

septiembre. 

 

Formato de syllabus, discusión porque el formato no tiene representatividad de las necesidades y 

especificidades de cada proyecto curricular, sin embargo, se está estudiando los lineamientos institucionales. El 

proyecto sigue trabajando el formato remitido por el comité de currículo, hasta que se tenga claridad del nuevo 

formato  

 

Doble programa desde el consejo curricular anterior con biología, se tiene al momento un 52% de similitud entre 

ambos programas. En cuanto a la modificación del artículo para la cantidad de créditos de manera interna, el 

Consejo Académico menciona que están trabajando en ese documento de modificación, hasta que no esté, no 

podrá ser posible el doble programa. El rpofesor Jhon Elver solicita participar en la elaboración de la 

modificación. Trabajo de virtualización de un espacio académico por cada proyecto curricular, la universidad 

contrató un servicio externo para llegar a tal fin desde el espacio académico Ecología, el profesor pasa a ser un 

interventor académico. Desde el comité de currículo se ha dado una discusión política, no académica. Con 

opción sincrónica y asincrónica. Al profesor Andres Venegas le preocupa que los cursos solo se montarán una 

única vez, por lo que las sesiones deben ser sincrónicas para que el docente continue en los cursos y no se 

reduzca la cantidad de docentes de acuerdo con los cursos. 

 

Sistema de acreditación institucional de acuerdo con el nuevo modelo de acreditación por parte del CESU Y EL 

MEN, YA NO SE TENDRÍA que trabajar los resultados de aprendizaje, EL DOCUMENTO SE SUBIÓ, PERO AUN NO 

ESTA FIRMADO. 

COMPROMISOS DEL PCLB: 

EL PCLB CONTINUA con la implementación del formato remitido por Comité de Currículo, hasta que se actualice 

de acuerdo con las necesidades de los proyectos. Se continuará el proceso de revisión de los syllabus un jueves 

en la tarde 5 de junio, después del 17 primer corte, teniendo en cuenta las consejerías obligatorias son el 

miércoles 28 de mayo. Para posterior aprobación por CC 

El lunes 12 de mayo a las 2pm tendremos reunión con los comités de currículo de ambas facultades para doble 

programa, en conjunto con el PAB, y el coordinador de comité de currículo institucional.  

COMITÉ DE INVESTIGACIONES 



 

 

 

Este semestre se ha reunido 3 veces 

EVENTO DE LA ODI: 19 al 23 de mayo de 2025. Último día premiaciones al mejor grupo, al mejor investigador. 

Fue muy complejo, no se pudo sacar un mejor grupo de pregrado. Los investigadores en la universidad bajaron 

la categoría.  

Los semilleros no se presentan a las convocatorias, dado que los semilleros se pueden dirigir por planta, TCO, 

MTO, pero los recursos solo son girados a docentes de planta, lo cual complica que se presenten, pues si el 

docente de planta tiene un avance pensado para el semestre, no podría recibir los recursos. 

Del lunes al miércoles la programación del evento es por facultades, no se ha concertado cuál será el 

investigador invitado para una conferencia de una hora, la cual paga a 200.000. La ODI, indica que para el 

serivicio mejor pago, se tendría que poner al investigador a hacer varias cosas para justificar el pago. 

 

pROGRAMACIÓN: SOLIOCITAR A GUSTAVO 

AUDITORIO MAYOR HERMANOS SAN JUAN 

LUNES 19 DE MAYO 10-12 DEL DÍA SALON 103 DESCOLONONIZACIÓN... 

CONFERENCIA INAUGURAL MISMO DÍA 2 PM, IRENE VASILACHIS- REPRODUCCIÓN O RECREACIÓN... DESDE 

BUENOS AIRES, LA RED RITA HARÁ EL ENLACE. TODOS LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN CON SUS PARTICIPANTES 

DEBEN ASISTIR 

MARTES 2O DE MAYO EN LA MAÑANA CURSO TALLER, INVESTIGACIÓN CUALITATIVA ZOOM 8-10 AMPOR LO 

QUE LOS ASISTENTES SERÁ CON LOS  

10-12 RED RITA, SITIOS WEB DE INVESTIGACIÓN, SALA 312 DE INFORMÁTICA 

IRENE VASILACHIS 2-4 SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN 

4-6 LA EDUCACIÓN COMO UN RECOMIENZO  

MIERCOLES 21: 8-12 CURSO TALLER  

707 10-12 DANZA TALLER 

 semana de investigaciones en primer semestre del año para que no se cruce con las actividades académicas de 

los proyectos. Participan los directores de todos los grupos y semilleros de investigación. 

Los grupos de investigación se han mantenido Bibiana se mantiene 

Maria Cristina subió, pero el grupo es con unión en la UNAD 

Otros grupos de investigación bajaron la categoría, en la siguiente convocatoria se deben mejorar los aspectos 

para subir la categoría. 

EL COMITÉ DE INVESTIGACIONES OFRECE POSTERS PARA SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN QUE SE UBICARÁN EN 

DIFERENTES PARTES DE LA UNIVERSIDAD. HASTA EL MOMENTO SOLO HAN CONTESTADO 4 SEMILLEROS, 

RESPECTO A GRUPOS DE INVESTIGACIÓN HAN CONTESTADO 10 GRUPOS. 



 

 

 

LA ODI, VA A CAMBIASR EL SICIUD, AL SIGIP  

NECESIDAD DE FORTALECER LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN DENTRO DEL PCLB, LA IDEA ES FORTALECER LOS 

GRUPOS ENTRE TODOS. LA IDEA ES SACAR UN OBSERVATORIO DE BIODIVERSIDAD CON UN PROYECTO ESCALA A 

NIVEL DE FACULTAD, POR EJEMPLO EN EL BOSQUE DE LA MACARENA. 

Cómo vamos a participar en la semana de investigaciones desde el PCLB, desde PIFI se puede tomar la 

conferencia de Irene Vasilachis sobre investigación cualitativa. SE INVITARÁ A TODOS LOS ESTUDIANTES DESDE 

LOS DIFERENTES ESPACIOS ACADÉMICOS PARA APOYAR LA SEMANA DE INVESTIGACIONES, UN CORREO EN 

DONDE SE MENCIONE QUE EL PCLB TIENE LA INTENCIÓN DE PARTICIPAR EN ESOS 3 DÍAS DE QUE LOS 

ESTUDIANTES ASISTAN A ESOS ESPACIOS DE CURSOS Y TALLERES EN COMPAÑÍA DE SUS DOCENTES. 

PASAR EL BOLETÍN DE LA FERIA DE GRUPOS DE INVESTIGACIÓN A LA OFICINA DE INVESTIGACIONES PARA QUE 

LOS IMPRIMA, ESTO CON AYUDA DEL PROFESOR GUSTAVO GIRALDO QUINTERO. 

CAMILA LA MONITORA ESTARÁ A CARGO DEL PROCESO DE VINCULO ENTRE LA ODI Y EL PCLB PARA LA 

PARTICIPACIÓN DE MANERA MASIVA CON LOS POSTERS QUE YA SE HABÍAN REALIZADO. 

 

19 DE MAYO PROGRAMACIÓN PARA PARTICIPAR EL DÍA DEL PROFESOR REVISAR LA INVITACIÓN EN EL CORREO 

15 DE MAYO EN LA FACULTAD  

 

CONSEJERÍAS 

Nos enviaron unos formatos desde decanatura los cuales se deben remitir a final de semestre. Las consejerías 

son de carácter obligatorio para el 28 de mayo, los trámites ante la coordinación serán sujetas a la participación 

de los estudiantes en la consejería. Se debe aclarar que los consejeros están en atención, pero los demás 

docentes están en clase y tienen permiso para participar en la consejería.  

PLAN DE MEJORAMIENTO Y ACTIVIDADES, Recordar compromiso de cumplimiento con las actividades del plan 

de mejoramiento y sus avances. Se programará una sesión para mostrar los avances en las actividades del plan 

de mejoramiento. Miércoles 11 de junio presentar avances  

 

DOCUMENTO DE COMPLETUD 

De acuerdo con las observaciones realizadas por el Comité de Currículo, ya se tiene el acta 56 y la tabla de 

equivalencias trabajada. Faltaban datos empíricos de si los estudiantes quieren o no el doble programa, 

rescatando la encuesta de vicerrectoría académica y se realizó otro instrumento el cual no tiene aún la 

aprobación de Biología para que sea una respuesta actualizada. 



 

 

 

APENAS TENGAMOS LA REUNIÓN DE ESTE LUNES CON LOS COMITÉS DE CURRÍCULO, QUEDARÁ PENDIENTE EL 

DOCUMENTO DE COMPLETUD, AMPLIACIÓN DE CONVENIOS PARA MAS COLEGIOS Y REVISAR LOS ESPACIOS 

NUEVOS LOS SYLLABUS. EL LUNES LA PROFE YANNETH TENDRÁ LA TAREA DE PRESENTAR LOS SYLLABUS NUEVOS 

PARA ACORDAR. 

 

INFORME DEL SEMINARIO DE INVESTIGACIONES BIOLÓGICAS 4-7 DE NOVIEMBRE 

El profesor Antonio es quien está a cargo, los docentes MTO fueron invitados a participar en el comité 

organizacional junto con la profe Maritza Mateus Vargas. Ese seminario este año será congreso. Se tienen 4 

simposios que harán parte del congreso. Se haran cursos presimposio. ¿CUALES SON LOS SIMPOSIOS A SEBAS Y 

QUIÉN ESTÁ A CARGO? 

DESDE PRÁCTICA PROFESIONAL BOLETÍN n° 2, EN CONJUNTO CON LA PROFE ALBA DEL COMITÉ DE PRÁCTICA 

PEDAGÓGICA APOYANDO A BIOPRAXIS.  

 

 

 


